RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 22 DE OCTUBRE DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0002603, Ent. N°s. 1969/14 y 5782/14)

VISTO: que este Tribunal ha examinado el Estado de Situación Patrimonial Comparativo del Banco de Previsión Social (BPS) al 31/12/2013 y los correspondientes Estados de Resultados Comparativo, Estados Comparativos de Flujo de Efectivo, el Estado de Evolución del Patrimonio por el ejercicio anual finalizado el 31/12/2013, los Anexos y las Notas;
RESULTANDO: que el examen fue realizado de acuerdo con los Principios Fundamentales de Auditoría (ISSAI 100 y 200) y las Directrices de Auditoría Financiera (ISSAI 1000 a 1810) de la Organización Internacional de Entidades Fiscalizadoras Superiores (INTOSAI);
CONSIDERANDO: que las conclusiones y evidencias obtenidas son las que se expresan en el Informe de Auditoría, que incluye Dictamen e Informe a la Administración;
ATENTO: a lo dispuesto por los Artículos 191 y 211 Literal C) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Expedirse en los términos del Informe de Auditoría que se adjunta;
2) A los efectos dispuestos por el Artículo 191 de la Constitución de la República, el Organismo deberá publicar los estados referidos y el Dictamen correspondiente incluido en el Informe de Auditoría;
3) Comunicar la presente Resolución al Ministerio de Trabajo y Seguridad Social,  al Organismo y a la Oficina de Planeamiento y Presupuesto; y

4) Dar cuenta a la Asamblea General.
DICTAMEN
El Tribunal de Cuentas ha examinado los estados financieros del Banco de Previsión Social (BPS). Dichos estados comprenden los Estados de Situación Comparativos al 31/12/2013 y los correspondientes Estados de Resultados Comparativo, Estados Comparativos de Flujo de Efectivo, el Estado de Evolución del Patrimonio por el ejercicio anual finalizado el 31/12/2013, los Anexos y las Notas de políticas contables significativas y otras Notas explicativas a los estados financieros.

El Tribunal de Cuentas también ha auditado el cumplimiento por parte del BPS de las disposiciones legales vigentes.

Responsabilidad de la Dirección por los estados financieros
La Dirección del BPS es responsable por la preparación y la razonable presentación de estos Estados Financieros de acuerdo con normas contables adecuadas y la Ordenanza Nº 81 de este Tribunal. Esta responsabilidad incluye diseñar, implementar y mantener un sistema de control interno adecuado para la preparación y presentación razonable de estados financieros que estén libres de errores significativos, ya sea debido a fraude o error, seleccionar y aplicar políticas contables apropiadas y realizar estimaciones contables razonables en las circunstancias.
Responsabilidad del Auditor
La responsabilidad del Tribunal de Cuentas es expresar una opinión sobre dichos Estados Financieros basada en la auditoría realizada. Esta auditoría fue practicada de acuerdo con los Principios Fundamentales de Auditoría (ISSAI 100 y 200) y las Directrices de Auditoría Financiera (ISSAI 1000 a 1810) de la Organización Internacional de Entidades Fiscalizadoras Superiores (INTOSAI). Estas normas requieren que se cumpla con requisitos éticos, se planifique y se realice la auditoría para obtener seguridad razonable acerca de si los estados financieros están libres de errores significativos.
Una auditoría implica realizar procedimientos para obtener evidencia acerca de los montos y revelaciones contables. Los procedimientos seleccionados dependen del juicio profesional del auditor, incluyendo la evaluación de los riesgos de existencia de errores significativos en los Estados Financieros, ya sea debido a fraude o error. Al efectuar la evaluación de riesgos, el auditor considera los aspectos de control interno de la entidad relevantes para la preparación y presentación razonable de los Estados Financieros con el fin de diseñar los procedimientos de auditoría que sean apropiados en las circunstancias, pero no con el propósito de expresar una opinión acerca de la eficacia del control interno de la entidad. Una auditoría también implica evaluar lo apropiado de las políticas contables utilizadas y la razonabilidad de las estimaciones contables realizadas por la Dirección, así como evaluar la presentación general de los Estados Financieros.

Se considera que la evidencia de auditoría obtenida brinda una base suficiente y apropiada para sustentar la opinión.
Opinión
En opinión del Tribunal de Cuentas, los Estados Financieros mencionados presentan razonablemente, en todos sus aspectos importantes, la situación patrimonial del BPS al 31/12/2013, los resultados de sus operaciones y los flujos de efectivo correspondientes al ejercicio anual terminado en esa fecha, de acuerdo con normas contables adecuadas y con lo establecido en las Ordenanzas Nº 81 y 82 de este Tribunal.

Con relación a las  disposiciones legales y reglamentarias vigentes relacionadas con los estados financieros que fueron objeto de examen en el transcurso de la auditoría, no se han constatado incumplimientos.
Montevideo, 1 de octubre de 2014

INFORME A LA ADMINISTRACIÓN
El Tribunal de Cuentas ha examinado los Estados Financieros del Banco de Previsión Social (BPS) correspondientes al ejercicio finalizado el 31/12/2013 y ha emitido su Dictamen.

En este capítulo del Informe se agregan consideraciones vinculadas a la presentación de dichos estados y a la evaluación del sistema de control interno. También se incluyen las principales recomendaciones que deberá atender el Organismo a efectos de corregir las deficiencias constatadas en el examen practicado y se formula una evaluación del cumplimiento de las recomendaciones realizadas en informes de auditoría de ejercicios anteriores.

1. Presentación de Estados Contables
El BPS remitió a este Tribunal con fecha 31/03/2014 el Estado de Situación Patrimonial al 31/12/2013, el Estado de Resultados y el Estado de Flujo de Efectivo en forma comparativa con el ejercicio anterior, el Estado de Evolución del Patrimonio, el Cuadro de Bienes de Uso y Amortizaciones por el Ejercicio finalizado el 31/12/2013, las Notas a los Estados Financieros, la Memoria Explicativa requerida por el Numeral 15) de la Ordenanza Nº 81 y Anexos de acuerdo con la Ordenanza N° 82 de este Tribunal.

Los mismos fueron aprobados por Resolución de Directorio N° 8-1/2014 de fecha 26/03/2014.

Según se establece en la Nota 2.1, los estados fueron preparados de acuerdo con normas contables adecuadas y en la forma prevista en las Ordenanzas     N°s 81 y 82 del Tribunal de Cuentas.
2. Evaluación del Sistema de Control Interno
La evaluación del sistema de control interno se realizó para establecer los procedimientos de auditoría que debían aplicarse como prueba de la eficacia de los controles implementados por el BPS en relación con el objetivo de la auditoría y no a efectos de emitir una opinión respecto al mismo.
Del examen efectuado se concluye que el sistema de control interno diseñado e implementado para preparar la información sujeta a examen es adecuado, sin perjuicio de haberse verificado las debilidades que se señalan a continuación:

2.1Disponiblidades
El rubro Bancos, que asciende a $ 597:376.381al 31/12/2013, incluye depósitos de proveedores en garantía por $ 15:771.779 así como otros depósitos bancarios con destinos específicos por $ 29:993.805, estos últimos detallados en la Nota 4 a los Estados Financieros. Dichos saldos, que totalizados representan el 8% del rubro, corresponden a fondos de terceros, situación que no fue revelada en notas.

2.2 Inversiones Temporarias y Otros Créditos Largo Plazo
La Inversiones Temporarias incluyen la cuenta BROU a plazo fijo en unidades indexadas, cuyo saldo asciende a $ 298:021.124. El BPS no contabilizó los intereses devengados del ejercicio por lo que tanto el saldo de la cuenta, como el resultado del ejercicio están subvaluados en $ 4:128.414, importe que no reviste materialidad.
La misma situación mencionada en el párrafo anterior se presenta en Otros Créditos Largo Plazo – Notas de Tesorería en Unidades Indexadas, ya que no se contabilizaron los intereses devengados por $ 735.487 correspondientes a la cuenta BROU Plazo Fijo Largo Plazo UI. Por lo expuesto el saldo de la cuenta y el resultado del ejercicio están subvaluados en dicho importe.
Corresponde señalar que, si bien se contabilizan en cuentas separadas, en los Estados Financieros remitidos a este Tribunal los depósitos BROU Plazo Fijo Largo Plazo UI y las Notas de Tesorería UI se exponen agrupados bajo la denominación Notas de Tesorería en Unidades Indexadas.
2.3 Créditos a Cobrar Empresas –Contribuciones de Seguridad Social a Cobrar
Tal como se señala en la Nota 7 a los Estados Financieros, en este ejercicio se realizó un cambio de criterio por el que se registraron las nóminas validadas que no fueron pagadas ni incluidas en declaraciones juradas de no pago o en convenios de facilidades, desde enero 2009 hasta diciembre 2013. Se constató un error de exposición al contabilizar ingresos operativos por $ 8.158:993.904. Este importe incluye  las nóminas de ejercicios anteriores, desde el 2009 al 2012, que totalizaron $ 254:058.292 y que no debieron registrarse como ganancia operativa del ejercicio sino en el rubro Ajustes de Resultados de Ejercicios Anteriores en el Estado de Resultados.
2.4 Documentos a Cobrar Empresas- Convenios de Facilidades de Pago
En este capítulo se exponen en el Activo Corriente y en el No Corriente los convenios de pago por un importe total neto de $ 2.387:732.955. Este saldo incluye el importe de cuotas a cobrar, que comprenden los intereses de financiación respectivos sin discriminar los intereses a vencer incluidos en las cuotas. El sistema informático utilizado no permite discriminar los intereses a vencer incluidos en dichas cuotas por lo que no dispone de elementos suficientes para determinar el importe devengado en el ejercicio.

Además corresponde señalar que en este ejercicio se constató un cambio de criterio en cuanto  a que se previsionaron los deudores por convenios caducos corto plazo, sin previsionar los de largo plazo. Si bien en la Nota 8 a los Estados Contables se describen los conceptos por los que se constituyeron las previsiones, no se menciona que se trata de un cambio de criterio ni se cuantifica el mismo.
2.5  Documentos a Cobrar Empresas- Declaraciones Juradas de No Pago

La cuenta Declaraciones Juradas de No Pago (DJNP) se expone al 31/12/2013 por un importe neto de previsiones por $ 360:582.738. Este saldo corresponde al inventario de declaraciones vigentes al cierre del ejercicio cuya presentación fue posterior al 01/01/2009, sin incluir los recargos correspondientes, que ascienden a $109:546.059. Por expuesto, tanto el activo como los ingresos del ejercicio se encuentran subvaluados en el importe mencionado.

2.6 Documentos a Cobrar Empresas - Deudores por Avalúos

Al igual que en el caso anterior no se registraron los recargos devengados al 31/12/2013, que ascienden a $ 135:490.390. Por lo expuesto tanto el Activo como los ingresos del ejercicio se encuentran subvaluados en el importe mencionado, que no reviste materialidad.

2.7 Documentos a Cobrar - Otras Deudas Empresas
De acuerdo a lo señalado en la Nota 8, en este ejercicio se produjo un cambio de criterio en relación a los valores depositados al cobro que fueron devueltos y enviados a Jurídica para gestionar su cobro.
Hasta el ejercicio anterior esos valores se mantenían registrados en Otras Deudas de Empresas y a partir de este se exponen en Cuentas de Orden.

Corresponde señalar que el BPS no dispone de un inventario de los mencionados valores en gestión de cobro a efectos de un efectivo control de los mismos.

2.8 Bienes de Uso

Los Bienes de Uso se exponen al 31/12/2013 por un valor neto de                    $ 1.736:883.681, importe que representa el 8,02% del Activo. El BPS no ha realizado tasaciones de los inmuebles a efectos de compararlos con los respectivos importes recuperables.
Con respecto a las altas de mobiliario, máquinas y equipos corresponde señalar que, si bien se continúa con la implementación de un sistema informático de inventario, los muebles, máquinas y equipos no se encuentran valorados ni se expresa el origen de los mismos, por lo que no es posible conciliar los saldos contables con los datos proporcionados por el inventario.
2.9  Previsión para Litigios
De acuerdo a lo señalado en la Nota 16 el criterio utilizado para el cálculo de esta previsión es el promedio de los juicios perdidos en los últimos tres ejercicios, actualizados por el Índice de Precios al Consumo (IPC). Se señala que los sectores del BPS vinculados a la gestión de litigios no generan información a efectos de poder determinar un procedimiento más adecuado para la estimación de los juicios en trámite.

2.10 Resultados Financieros
Los mismos incluyen la cuenta “Intereses Perdidos de Vales por Préstamos a Pasivos” que se exponen al 31/12/2013 por $ 1.078:337.436. El Organismo ajustó la registración de estos intereses a efectos de aplicar el criterio de lo devengado. Sin embargo contabilizó intereses que correspondían al ejercicio anterior como resultados del ejercicio. Por lo expuesto el rubro Ajuste de Resultados de Ejercicios Anteriores se encuentra subvaluado en $ 60:651.124 y los Intereses Perdidos de Vales por Préstamos a Pasivos sobrevaluados en el mencionado importe.

3 Recomendaciones
Efectuado el seguimiento de las recomendaciones formuladas en los informes de auditoría de ejercicios anteriores se concluye lo siguiente:

3.1 Recomendaciones cumplidas

3.1.1 Los rubros del balance se referenciaron con sus correspondientes notas.
3.1.2 Los Bienes de Uso fueron valuados por su costo histórico.
3.2 Recomendaciones no cumplidas

3.2.1 No se discriminaron los intereses a vencer incluidos en las cuotas de convenios de facilidades de pago, a efectos de registrar correctamente los ingresos devengados correspondientes (Numeral 2.4).
3.2.2 No se calcularon los recargos de los avalúos a fecha de cierre de ejercicio (Numeral 2.6).
3.2.3 No se realizó la comparación de los inmuebles incluidos en los Bienes de Uso con los importes recuperables (Numeral 2.8).
3.2.4 No se conciliaron los saldos contables correspondientes a las incorporaciones de activo fijo con los datos que proporciona el sistema informático de inventario ya que éste no se encuentra valuado (Numeral 2.8).
3.2.5 Si bien se aplicó el criterio de lo devengado en relación a los egresos correspondientes a los vales para la financiación de los préstamos a pasivos, el ajuste efectuado no es correcto (Numeral 2.10).
3.3 Recomendaciones  del presente ejercicio
Se reiteran las recomendaciones no cumplidas de ejercicios anteriores y se formulan las siguientes:

3.3.1 Revelar en Notas a los Estados Contables los depósitos en garantía efectuados por proveedores así como los depósitos con destinos específicos, incluidos en el rubro Bancos (Numeral 2.1). 

3.3.2 Contabilizar los intereses devengados de los depósitos a plazo fijo correspondientes al ejercicio (Numeral 2.2).
3.3.3 Registrar los ajustes que afecten los resultados de otros ejercicios en el rubro “Ajuste de Resultados de Ejercicios Anteriores” del Estado de Resultados (Numeral 2.3).
3.3.4 Revelar y cuantificar los cambios de criterio en Notas a los Estados contables (Numeral 2.4).
3.3.5 Calcular los recargos de las Declaraciones Juradas de No Pago a fecha de cierre de ejercicio a efectos de realizar las registraciones correspondientes (Numeral 2.5).
3.3.6 Realizar inventarios de los valores en gestión de cobro a efectos de un control efectivo de los mismos (Numeral 2.7).

3.3.7 Obtener información de las Asesorías Jurídicas relativa a los juicios en trámite a efectos de determinar un procedimiento más adecuado para la estimación de las previsiones (Numeral 2.9).
Montevideo, 1 de octubre de 2014
sd
1

